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D E C R E T O  No.1 59 DE 2016
‘Por medio del cual se otorga una ¡decoración

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME 
En uso de sus facultades

NTO DE BOLIVAR 
léc ales, y

€®.£&3£e3a<a.£:B

(© i'ue la DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, SECCIONA
años de labores humanitarias y en su misión de 
emergencias, desastres, calamidades de origen natural

(© i,ue en cumplimiento de su misión institucional 
SECCIONAL BOLÍVAR, ha sido uno de los orgams 
prevención y atención inmediata, para reducir los riesgo 
activamente en la rehabilitación social y ambiental en toa

(© u e  esta ocasión sea propicia para agradecer a 
SECCIONAL BOLÍVAR por el trabajo arduo, voluntar 
distintas calamidades presentadas en nuestro Deparjta 
con el comité de Gestión de Riesgo.

BOLÍVAR a lo largo de estos 50 
(tepacitar, prevenir y socorrer las

en todo el territorio nacional.

In DEFENSA CIVIL COLOMBIANA,
rhos más activos en las fases de 
s y mitigar sus efectos, participando 
o el territorio nacional.

( © u e  para tal fin, se ha dispuesto la condecoraciór 
destinada a honrar a aquellas personas e instituciones |qq
de sus funciones, al desarrollo del Departamento de Bolí

B C C j E i e i a :

A rtículo  primero :

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA,
y desinteresado de atención a las 

mentó; trabajando articuladamente

Orden Rafael Núñez Grado Oficial 
e contribuyen mediante el ejercicio

var.

Otorgúese la condecoración “ Orden Rafael Núñez en el 
grado O fic ia l” , a la BANDERA DE LA DEFENSA CIVIL 
COLOMBIANA, SECCIONAL BOLIVAR, como símbolo del 
arduo e invaluable trabajo realizado por esta entidad en su 
misión de capacitar, prevenir y atender las emergencias,

A rtículo  segundo :
desastres, calamidades de
El presente decreto será e n 
MAURICIO RODRIGUEZ A
tata el artículo anterior le 
Defensa Civil Colombiana i 
especial a realizarse en la

origen natural, antrópicos.
regado en nota de estilo al Mayor 
RDILA; y la condecoración de que 

$erá impuesta a la Bandera de la 
Seccional Bolívar, en ceremonia 

iüdad de Cartagena.

COMUNIQUESE Y Cúl rPt.ASE

©ado en Cartagena de Indias D.T. y

(o6erna//or < / r / \fiartament6

del mes de Marzo de 2016.

var Colombia
Gobernación de Bolívar


